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Las leyes, órdenes y anuncios qu* hay de insertarse en 
tos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefa Político res
pectivo, por cuyo conducto se pagarán i los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril Jf ISW.) 

ti»» pnt i l l e» todo» loa d i*» e x c e p t o lo» d o m i n g o * . 

- > p a r c i o s s e s u s o r i g i ó » . » — 

,i< (I ii.« 
En esta capital, llevado á domicilio, 3 ' 6 0 p-seUs mensuales anticipadas: fue

ra tic 6lU a'so al mes; 0 al trimestre; 18 al >e ne>lre, y a í ' S O por un ano.- -
Se admiten suscrioiones en Madrid, en la Administración del Boletím, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por ir«<dio de carta i la 
Administración, con inclusión del importa del tiempo de abono en sellos. 

- {•. 

ADVRRTKNCfA F.D1 fORlAL. 

Las disposiciones de la» Autoridades, excepto las qne sea» 
á instancia de porte no pobre, se insertarán oficialmente: asi-
inisno cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés partienlar pa
garán 5o céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

S ú t u e r o a u e l t o »<> c é n t i m o * d e p e » e l « . 
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Parte o f i c i a l . 
auno flu» 1 K M . : ' 1 •>»íl ríttiirá tvtvkWi \+'*-t -

P R E S I D E N C I A D L L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -
- . r """" , ...A 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

S. M. el REY (Q. D . G.) y la RKIXA, SU Augusta Esposa, recibirán el miércoles 13 del actual, á la una de la tarde, en las Reales habitaciones, con motivo del 
pleaüos de su Augusto Padre el Rey D. Francisco de Asís; debiendo ser la asistencia de gala. 

cu m -

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ESTADO del precie medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consuno que á continuación se expresan, en el mes de Abril último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Ó r a n o s . C a l i l o s » . C a r n e s . P a j a . 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Trigo. | Cebada, j Centeno, j Maiz. Garbanzos.' Arroz. Aceite. 1 Vino. ¡Aguardiente Carnero. ! Vaca. | Tocino. De trigo. De cebada. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. H K C T Ú I . l T R O S . K I L O G R A M O S . L I T R O S . K I L O G R A M O S . K I L O G R A M O S . PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Pesetas, fots. Peseta. Cúts. •esetas. Chis. Pést'it. Chis lesíta. CS;ls. Péselas. SsU. Péselas. Cé±. Pesetas. Cents, Pesetas. Cents. Peseta. Cea!:. Peseta. Ciati (tstjjti. Céals. Pesetas. Céits. esetas. Ce'ats. 
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Precio medio ¡/enera! en la provincia. i b B3 11 1¿ 12 39 li 1> 0 71 0 63 1 > 0 40 U 81 1 52 1 47 y 26 o 03 0 06 

\ \ ) En el expresado me» no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

HECTOLITRO. 

Péselas, Calina 
L O C A L I D A D . 

20 71 

14 60 

13 63 

S 50 

Chinchón. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Alcalá de Henares. 

Trijo . . . . \ 
20 71 

14 60 

13 63 

S 50 

Chinchón. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Alcalá de Henares. 

20 71 

14 60 

13 63 

S 50 

Chinchón. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Alcalá de Henares. 
Cefjada ¡ 

20 71 

14 60 

13 63 

S 50 

Chinchón. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Alcalá de Henares. 

20 71 

14 60 

13 63 

S 50 

Chinchón. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Alcalá de Henares. 

Madrid 8 de Mayo de 1885.=El Jete de la Administración provincial de Fomento, Juan Areces .=V.° B.°=E1 Gobernador, Vil la terde. 

Dipiitatitii proUiitial. 
Ordenación de pagos. 

Dentro de los cinco primeros 
<ÜÍUS del presente mes deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 

Diputación las cuotas del cuarto 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y á fin de que lo tengan pre
sente los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán á hacer • verificarlo, y por sensible que sea, 
el ingreso aquellos pueblos que , la Diputación cumplirá con lo que 
aún se encuentran en descubierto ! preceptúa la legislación vigente, 
de lo que restan por sus cupos del , Madrid l.'de Mayo de 1885 .= 
l.°,2.°y^ 3.° trimestre del corrien- • El Gobernador, Raimundo F. Vi
te ejercicio como de añosanterio- , llaverde. 
res; en la inteligencia, que de no j 
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2 >úA .Martes 12 fie Mayo de 1885 . 

Relación de los jornales y materiales invertidos en el mes de Abril último por Aá-* 
ministración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de 
lo ordenado por el art . 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLETÍ* 

OFICIAL. r — f f l 

Año. Mes. Di:.. 

OBRAS. 

1886 Abril 

11 

(8 

26 

Hosi'itú! provüíÓial. 

Por 09 y medio jornales invertidos en 
obras de reparación, de blanquear las 
galerías y los correspondientes al ta
ller de carpintería 242 85 

Por yeso y maderas para las id. sumi
nistrado por D. Miguel Martínez v Don 
Vicente Riesgo - . v . h f . . . \ f i £ S i • 

Por 83 y medio jornales invertidos en 
ídem "de blanquear las galerías, los co
rrespondientes al taller de carpin
tería 258 60 

Por obra de carpintería necha por Don 
Vicente Benaveote 8 

Por tt7 jornales invertidos en id. de sen
tar una linea de losas en el jardín, 
quitar dos atrancos en los escusados 
de las salas - l y '25 y los correspon
dientes al taller de carpiuteiía 210 35 

Por obra de pocero hecha por D. Galo 
de Castro » 

Por G7 jornales invertidos en id. de sen
tar una línea de losas en el jardín, y 
los correspondientes al taller de car
pintería 206 85 

Por efectos de lerreteria suministrados 
por D. Prudencio Igartúa » 

— - i . V O I 

821 

250 

llü'llll 

iv 3? OÍ,; 
7'JÓ ••>•> 

T O T A L . , 918 65 1.568 48 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

1886 Abril 

11 

-» 25 

Por 50 jornales invertidos en las obras 
de reparación, de arreglar el comedor 
de hombres y la escalera de la im
prenta 128 So 

Por yeso suministrado por D. Miguel 
.Mar tinez y obra de vidriería hecha por 
D. Luis Loubinoux 

Por 59 y medio jornales invertidos en 
ídem de arreglar la escalera de la 1.a 

sección de escuelas, id. los escusados 
de la •>." sección y el fregadero de la 
cocina 

Por yeso suministrado por D. Miguel 
Martínez y obra de solador por Don 
Agustín Trillo 

Por 56 jornales invertidos en id. de 
arreglar la escalera del patio de la 
Iglesia y la del departamento de la 
música.. 140 60 

Por yeso suministrado por D. Miguel 
Martínez . 

Por 59 jornales invertidos en id. de 
arreglar los dormitorios de los niños 
de la 1. a, 2 . a , 3 . a y 1.a sección de es 
cuelas 

• i v i* •* " • '• 
T O T A I 

r 

. C I F . G A M 3' 

18 

Madrid 6 de Mayo de 1885. 

. . . . . . . . 

9 40 50 

v •: i i r 
151 10 

• 

57-1 15 124 

Comisión provincial. 

Sesión de 20 de. Abril de 1885, 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Se ño re- que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Maesa.—Lengo.—Escribano —Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las nuevo de ¡a 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
inc idencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1885. 

A u d i e n c i a . 

47 Francisco Beueito Vela.—Soldado 
definitivo. 

80 Luis Martín Millán.—Ingresa para 
activo. 

99 Ricardo Pérez Pérez.—Inútil: re
cluta disponible para caso de guerra . 

108 Federico García Calzada.—Ta
lla, 1*440 milímetros: exento por corto. 

123 Kemigio SeveroTJbero Moreno.— 

Exceptuado: pasa de activo á recluta 
disponible para caso de guerra. 

125 José* Martínez Pérez.— Ingresa 
para activo. 

127 Justo Fernández Caraballo.— 
Ingresa para activo: útil condicional-
mente. 

146 Manuel López García.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

150 Justo Fuster Ramírez.—Pasa de 
activo á recluta excedente de copo por 
iugreso del núm. 127. 

151 Kstebau do Sun José.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 125. 

156 Fausto Regúlez Aldecoa.—Sol
dado detinttivo como recluta excedente 
de cupo. 

172 Ricardo Pérez González.—Reclu
ta excedente do cupo. 

178 Kusebio Organero Novillo.—Sol
dado deliuilivo como'recluta excedente 
de cupo. 

211 Antonio Hernández Bayarri. — 
Recluta excedente de cupo. 

Centro. 

33 Luis Pardo Miguel.—Ingresa en 
caja para activo. 

b9 Benito del Moral Tejero.—Pasa de 

# activo á cubrir plaza como recluta dispo
nible excedente de cupo. 

U n i v e r s i d a d . 

120 Francisco Ramos Sánchez.—In-
"gresa en caja para a c t i v o . 

302 Fernando üurnicer Illa.— Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
íte cupo. , 

RcemyAazo de ÍQ8í. < 

H o s p i t a l . 

354 José Hernández García.—Ingre-
' s a en caja como recluta disponible exce
dente de cupo. 

HEVIS1ÓN.—Reemplazo de 1884. 

I 
A u d i e n c i a . 

1 José Tomás y Morales.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

13 Felipe San Juan Gi l .— Exccp-
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

21 José González Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

24 Miguel López Kodríguez. — In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

BQ José Hernández Castrillo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

26 Victoriano Moreno Lugea.—Ta
lla, 1*525 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

33 Melquíades Máximo Fernández 
TorreJÓrT.—Exceptuado: continúa de re
cluta para caso do guerra. 

34 Antonio Seijo Arias. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

3lJ Rafael lleras Roigeh. — Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

44 Francisco González Candela . -Ex-
ceptnado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

46 Jerónimo Egidiós Orts.—Talla, 
1*535 milímetros; continúa de recluta 
para caso de guerra. 

4i> Elíseo Losada Espert. — Excep
tuado: continúa de r e c u l a para caso ÜJ 
guerra. 

54 José Soto Ramos —Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

56 Autonio Méndez Suárez.—Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

57 Saturnino Ortega Heran. — In
útil: continúa do recluta para caso de 
guerra i 

59 Tomás Rubio Heras. — Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

63 Ignacio Fernández Feruáudez.— 
Exceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra , I • 

06 Roberto Castrovido Sanz.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

73 RománGalle-o —Inútil: coutinúa 
de recluta para caso de guerra . 

75 Manuel Rodríguez Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa «le recluta .jjaia. 
caso de guerra. 

76 Benito AreuasTorres.—Exceptua
do: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

84 Antonio García Hidalgo.—Excep
tuado: continúa do recluta para caso de 
guerra. 

89 Antonio Miguel Serra.—Pa6a de 
recluta para caso de guerra á activo, y 
produce la baja del núm. 101. 

92 Francisco Nogueras Fernández.— 
Exceptuado: counuúa de recluta para 
caso de guerra . 

95 Luis Nogueras Casado.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

96 Bonifacio García Iglesias.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á activo, 
produce la baja del núm. 103. 

97 José Abolafía Carrasco.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

98 Joaquín Üecref Ruiz. — Exceptua
d o : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

103 Ambrosio Elias Alvaro Castañe
da.—Pasa de activo á recluta excedente 
de cupo por ingreso del núm. 96. 

104 Rafael de la Torre Gómez —p 
de activo á recluta excedente de~"on** 
por ingreso del núm. 89. QPo 

113 Ángel Alvarez S a l a s - E x c e p t a 
do: continúa de recluta para caso d 
guerra. e 

115 Alvaro González García p a 

jde recluta para caso de guerra á reclmí 
¡aSsponible excedente de cupo. m * 

122 Bebastián Fernández Alvarez 
Talla, 1*505 milímetros: continúa de'ral 
cluta para caso de guerra. 

12$ José Menéudez Moreno.—.p a g 

de recluta para caso de guerra á recluta 
disponible excedente de cupo. 

129 Eulogio Blanco Orejón. — p a g a 

de recluta para caso de guerra á recluta 
disponible excedente de cupo. 

136 Andrés Pérez Castañeira fc'j. 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

141 Francisco Alvarez Romaneos.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

146 Isidro Juan Marinas Balleste
ros.—Talla, 1*510 milímetros: continúa 
de recluta para c a s ó l e guerra. 

14W Francisco P a d i l l a Olio.—Talla, 
1'540 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

153 Ramón Moreno Herreros.—Ex
ceptuado : coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

165 José María Alonso Téllez.—Ex-
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

170 Ángel González Béjar.—Inútil: 
coutinúa de recluta para caso de guerra. 

181 Pascual Aurzáiu Lázaro.—Ex
ceptuado: continúa do recluta para caso 
de guerra. 

188 Emilio Ferrero Pérez. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

198 Juan Escobar de Castro.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

205 Vicente Clejalde Unes.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta dis
ponible por excedente de cupo. 

206 Jesús Moya Lópefe—Pasa de re
cluta para caso de uuerra á recluta dis
ponible, por excedente de cupo. 

•¿10 Fulgencio Cáscales Ayuso.—Ex-, 
coptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

220 Gregorio Jod'i Ugeua Avala.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

A r g a u d a . 

7 Matías Moreno del Toro.—Pasa do 
recluta para caso de guerra, á activo. 

17 Jesús Verde Guillen.—Pasa de 
activo íl recluta disponible excedente de 
cupo por ingreso del núm. 7. 

REVISIÓN.—Rv,n¡fazQ de 1883. 

A u d i e n c i a . 

1 Antouio Santos Pastrana.—Excep
tuado: contiuúa do recluta para caso de 
guerra! . i •f—~íT 

4 Joaquín Celada Quintana.—Inútil: 
CQJUtiuúa de recluta para caso de guerra* 

5 Fermín Herrando Mata.— Inútil: 
continúa do recluta para caso de guerra. 

9 José Villanueva Camagíu. — E*" 
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

14 Felipe Miguel Folguera.— Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

16 Benito Díaz López. — Exceptua
do: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

20 Pedro León Martin — Exceptan
do: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

31 José Echevarría Lavín.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

33 Kstebau Sumió val Moreno.—*'* 
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra . 

37 José García Alonso.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

17 Ramón Mingo Durante . -ExceP-
tuado: continúa de recluta para caso o 
guerra . E x _ 

50 Antonio Domínguez Dupuy. 
ceptuado: continúa de recluta para t 
de guerra. 



Marles ñ fie Mayo É 1**5. 

Alvarez—Ofi-
á ñn de que lo 

tí Eduardo García López. — Inútil: 
•on'inúa ' ' e WCÍ*tt P a r í l c a ? 0 , , f ! ?uerra . 

(jl Juan Jo?é Fernández Sánchez.— 
Exceptuado: continúa dé recluta para 
casó de guerra. 

78 SebastíáuJüarnandcz Benito.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

82 Robustiano Ibarrola Collas —Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

j 4 Mamerto Rojo Escudero.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á activo, y 
produce la baja del núm. 139. 

89 Jesús Ortiz Carretero.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

9 4 Restituto Elias Sáenz.—Exceptua
do: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

99 Manuel García Rivas.— Exceptua
do: coutiuúa do recluta para caso de 
guerra. 

102 Bernabé Méndez 
ciese al Sr. Gobernador, 
presente para ser tallado. 

116 Guillermo ' Bendicho Pinilla.— 
Talla, 1*530 milímetros: continúa de re 
clpta para caso de g u e r r a . 

124 Francisco Vázquez García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

127 Juan Echevarría Herraa¿.—Ex 
ceptuadó: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

133 Eustaquio' Soto Fernández.—In
útil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

136 Eduardo Menén lez Boduíu.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

139 Felipe Millán Martín.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo por iugreso del núm. S4. 

J.48 Quintín Andrea Martínez Angui-
ta.—Pasa de recluta para caso fie guerra 
á recluta disponible excedente de cupo. 

150 Romualdo Garcia Guerrero. — 
Pasa de roe.uta para caso de guerra a re
cluta disponible excedeute de cupo. 

158 Adolfo Fernández de la Garrida 
Bianchi.—Pasa de recluta para caso de 
guerra á recluta dispouible excedeute de 
cupo. 

159 Agapito Recas Orgaz.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

163 Romáu Uaná Medel.—Oficíese al 
Sr. Coronel del regimiento de Famesio á 
fin de que sea reconocido. 

166 Federico Renescs Páramo. —In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

172 Jesús Jiménez Sánchez.—Inútil: 
continúa do recluta para caso de guerra. 

181 José Alonso Ruiz.—Talla, 1*520 
milímetros: continúa de recluta para caso 
do guerra. 

187 Alinuel Osáñez Feito.— Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

189 Isidro Ruiz S e r n a . - T a l l a , 1*510 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

190 Antonio Romero Pazos.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

209 Rafael Jáuregni Fernández.— 
Talla, 1*510 milímetros: coutiuúa de re
cluta para caso de guerra. 

RBVIS1ÓN.—/tem/yfaz; <te 1S82. 
C o l m e n a r V i e j o . 

3o Marcelino García Matellano. 
Talla, 1*540 milímetros : exento de res
ponsabilidad con arreglo al art . 88 de la 
ley. 

A u d i e n c i a . 

3 Galo Alvarez Medina.—Exceptua
do: exento do responsabilidad con arre 
g loa l art. 92 de la ley. 

11 Antonio Remis P rado .—Tal l a , 
1*540 milímetros: exento de responsabi 
lidad co:j arreglo al art . 88 de la ley. 

20 Andrés Villalva López.— Excep 
tuado : exento de responsablidad con' 
arreglo al art. 92 de la ley. 

2* Ruperto Martínez Lftzaro.— lux 
^p tuado: exorno de respousabiidad con 
a « * g l o al art . 92 de la ley. 

*3 Alejandro Méndez González.—In

útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

26 Luciano Blasco Lloreute.--Talla, 
1*540 milímetros: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 88.de la L< y. 

29 Agapito Matasán Pablo.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al ar t . 92 de la ley. 

53 Juan Gutiérrez Andrés.— Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

56 Aniceto Sánchez Martíuez.—Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

65 Francisco López Rodríguez.—In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 do la ley. 

69 Augusto Ortiz Ferrer. — Inútil : 
exento de.responsabilidad con arregio al 
artículo 87 de la ley. 

75 Luis Forjas ¡pantos.— Oficíese al 
Sr. Gobernador, á fin de que lo presente 
á ser reconocido. 

78 José Mantolín Garcia. — Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

81 Manuel Badillo Pedraza.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

84 Galo Barranx Faya.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

92 Alejandro Fernández Gómez.— 
Exceptuado: exento do responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

93 Luis Rodrigo Laso.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

95 Sautiago Gaitán Rodríguez.—In 
ú t i l : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

102 Antonio González Cano.—Oficie 
se al Hospital de Incurables para su reco
nocimiento. 

103 Olayo Martin Yallarino.— Ex 
ceptuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

106 Juan Mariano Domínguez.—In 
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 8fí de la ley. 

110 Benito Rivió F r í a s . — Exceptuado 
exento do responsabilidad con arreglo al 
artículo 92 de la ley. 

113 Cirilo González Alvarez.—Excep 
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

118 Alejandro Carrafa Sánchez.—Ex 
ceptuado: exento do responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

137 Salvador Sauz Muñoz.—Excep 
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

145 José do Acha Laequibar.—Ex 
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

152 Jorge Muro Cruz.—Exceptuado: 
exeuto de responsabilidad con arreglo al 
articulo 92 de la ley. 

155 Bonifacio Puerto Salaverría. — 
Exceptuado: ' exento de responsabilidad 
con arrestó al art. 92 de la ley. 

147 Juau Gonzalo Campaña.—Inútil 
exento de responsabilidad cou arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

156 Teodoro Alvarez Fernández.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la ley. 

170 Francisco Ignacio Suárez Gar 
cía.—Inútil: exento do responsabilidad 
con arreglo al art . 87 de la ley. 

172 Aquilino González Iglesias.—Pa
sa de recluta para caso do guerra á re
cluta disponible "por excedente Je cupo. 

173 Julián Fernández Alvarez.—In
útil: exento do responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

181 Antonio Ruiz Bardúa —Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

;84 Salvador García Allende.—Ex
ceptuado: exento de rc.-pousabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

188 Andrés Fernández López.—Ta
lla, 1*535 milímetros: exento de respon
sabilidad con arreglo al art . 88 de la ley. 

192 Antonio Romero Sáez.— Talla, 
1'530 milímetros: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

218 Jesús Diez Juzgad.—Falleció. 
236 Patricio Machón Polo.—Excep

tuado: excuto de responsabilidad con 

Q u i n t o s < l o o t r a s p r o v i n c i a - * 

lies.rtplnz/j d-i 1885. 

V a l e n c i a . 

Víctor Pastor Peti t .—Ingresa en caja 
para activo. 

. . , u , , i ¿ínnW' » I 
L u g o . — N e i r a d e J u s a . 

Ramón Pérez Rey.—Talla, 1*520: que-
da sin efecto su presentación con arre
glo al art. 119 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de Í8S2. 

O v i e d o . — O n l s . 

Cándido Suárez Remis.—Tallado en re
visión, 1*520 milímetros. 

Acto seguido so da cuenta de los ex
pedientes puestos al despacho, y se adop
tan los siguientes acuerdos: 

Remitir al Ministerio de la Goberna
ción, por conducto del Sr, Gobernador, 
todos los antecedentes relativos al cam
bio de número solicitado por D. Manuel 
Sagucta y Antonio Sánchez Sauz, núme
ros 7 y 128 del distrito de la Audieucia, 
en el actual reemplazo, destinados el pri
mero al ejército de ul tramar y el segun
do al ejército activo de la Peuínsula, a u n 
de obtener una resolución que lo mismo 
para este caso que para los demás aná
logos que se susciten pueda tenerse pre
sente por la ("omisión provincial, y con
testar al Excmo. Sr. Gobernador militar 
que so ha hecho la oportuna consulta á 
la. Superioridad. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las modificaciones preten
didas en la alineación de. la ronda de 
Atocha de esta capital, á consecuencia 
del reeplauteo de la estación de los 
ferrocarriles del Mediodía, y elevar al 
Gobierno de S. M. para su aprobacióu el 
anteproyecto formulado. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente instruido por el Ayuntamiento 
de Pozuelo de Alarcón, en solicitud de 
retirar de la Caja general de Depósitos 
la tercera parte del 80 por 100 de sus 
bienes de Propios, importante 6.859 pe 
setas 5 céntimos para pago de las.obras 
de ampliación y reforma de la plaza Ma 
yor de dicho pueblo, á cuenta de las 
12.691'33 jue pOí tal concepto se adeu 
dan al contratista, á reserva de consig 
nar el resto en el presupuesto ordinario 
ó adicional; que hasta tanto que el citado 
Ayuntamiento no obtenga la aprobación 
del presupuesto en que»se propone con 
signar la parte del crédito de que se tra 
ta, no procede autorizarle para retirar de 
la Caja de Depósitos las 6.859'05 pese
tas que en dicho establecimiento poseen 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra del distrito, los precios á que 
deben abonarse los suministros que se 
hagau á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil durante el actual mes do Abril 
en los siguientes: 

de las doce de sú 1 mañana, tendrá lugar 
en la S a l a Consistorial, en virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento y contribu
yentes, ia subasta de los derechos á 
venta libre de las especies de consumo 
y cereales de esta villa para el año eco
nómico de 1885-8$, bajo el oportuno plie
go de condiciones que so hallará de 
manifiesto en el acto de la subasta, y 
hasta tanto en la Secretaría de la muni
cipalidad. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de licitadores. 

Guadarrama 3 do Mayo de 1885.=El 
Alcalde, Clemente Alvarez. 

Pesetas Céftffc 

dación de pan 
Mein de cebada 
Mein de paja '. 
Litro de aceite... . 
Kilogramo de carbón 
Ídem de leña 

0*23 
0*69 
0*18 
1*02 
0*4*2 
O'lKl 

Se levanta la sesión.==E1 Vicepresi
dente. Dionisio de Revuel ta .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

îilaniieiilos. 

J L l o < > i » < M i < U i - i . 

El borrador de la matricula de subsi
dio industrial y de comercio de esta villa 
para 1885 a 1886, maudado formar por 
la Administración de Contribuciones y 
Rentas de C3ta provincia, en circular de 
21 de Abril último, 3e halla concluido y 
de manifiesto, por térmiuo de quince 
días, en la Secretaria del Ayuntamieuto; 
previniendo que transcurridos no serán 
oídas las que se presenten. 

Alcobendas 5 de Mayo de 18S").==El 
Alcalde constituciouai, Félix Sánchez. 

arreglo al art. 92 de la ley. 
t , nada i » r : n n x i . 

El domingo 17 del corriente y hora 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa, dotada cou 912 
pesetas 50 céntimos anuales; los aspiran
tes á ella podrán remitir sus solicitudes 
debidamente documentadas á esta Alcal
día en el térmiuo de treinta días, á con
tar desde la iuserción de este auuncio en 
el B O I X T Í N OFtGiAl, de la provincia. 

Guadarrama 25 de Abril de 1885.= 
El Alcalde, Clemente Alvarez. 

.mn.lm.',,/ l- i:. ral 
l l o r c a j u o l o . 

En virtud de acuerdo de e?te Ayun
tamiento, doble número de asociados, y 
sin perjuicio de lo que resuelva la Supe
rioridad, FC arriendan á venta libre, ya 
en conjunto, ya también por ramos se
parados, los derechos que se devengan en 

este -pueblo y su térmiuo por el consumo 
de todas las especies comprendidas en la 
tarifa oficial, durante el próximo año de 
1885-86, cuyo remate tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 10 del ac
tual, á las once de su mañana, por el tipo 
del encabezamiento, bajo las coudicioues 
que constan en el expediente de su razón, 
el cual se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Municipio y se 
leerá en el acto del remate. 

Horcajuelo 3 de Mayo de 1885.=El 
Alcalde, Fulgencio Sanz. 

T-ia. 1-1 i r u c i a . . 

Con autorización superior se arrienda 
cu esta villa v en subasta pública, los 
derechos de ios artículos de consumo á 
venta libre; los de todas las especies 
comprendidas en la tarifa vigeute, por 
todo e' año económico de 1885 á 86. 

Para su único remate se ha señalado 
el día 13 del actual mes de Mayo, de 
once á doce do su mañana en estas Ca
sas Consistoriales, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, y lo estará 
eu el acto de la subasta. 

La Híruela 1. ' de Mayo de 1885.=E1 
Alcalde, Policarpo Guerrero. 

oi«xi*f-í l - . l . III 
r t c t l u c A a . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, en los días 10 y 17 del mes 
actual y hora de las diez de" su mañaua, 
en la Casa ^ousi?torial de esta villa se 
celebrarán las oportunas subastas; y caso 
de no haber licitadores en éstas se verifi
cará la tercera el día 24 del referido mes, 
del arriendo con venta á la exclusiva de 
los ramos de con?umo para el próximo 
año económico, bajo el tipo y condicio
nes del pliego que se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamien
to. Y para la debida publicidad se pono 
el presente. 

Redueña 1.° de Mayo de 1885 .=E l 
Alcalde, Nicasio V. Cerezo. 

E$ol>ledo <l«* C l i u v o i : i . 

De Dorotea Aldea, provincia de Ma
drid y Juzg.ulo de San Martín de Vulde-
¡glesias, ha desaparecido uua yegua, cu
yas señas son: cerrada, pelo negro, seis 
cuartas de álzala; .dos iuuares blancos, 
uno á Cada lado de loa costillares, y he
rrada recién te me ule de las cuatro extre
midades. 

El que sepa su paradero lo avisará al 
Alcalde de dicho pueblo. 

Robledo de Chávela 5 de Mayo de 
1885.= El Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

L 

http://88.de


i Marios 1 2 <k Mayo de 1.SN5. 

T n l a m a n o a . 

Terminando eu 24 de Junio próximo 
el contrato celebrado con el Médico-ciru-
jano do esta villa, y habiendo éste pre
sentado sn dimisión, quoda vacante desde 
el indicado día la mencionada plaza, cuya 
dotación consiste en 750 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres voncidoa, pu-
diendo ascender las igualas con los de
más vecinos á 1.500 pesetas, también 
anuales. 

La población consta de 100 vecinos, 
perteneciente á la provincia de Madrid, 
partido judicial de Colmenar Viejo y a 
una legua del Molar. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes debidamente documenta
das á esta Alcaldía, eu término de trein
ta días, á contar desde esta fecha; pasa
do dicho período se proveerá. 

Talamanca y Mayo 8 de 1885.=El 
Alcalde, Francisco Mora. 

Por dimisión del que !a desempeñaba, 
se encuentra vacante la plaza de Médico 
t i tu l i r de esta localidad, dotada con el 
sueldo anual de 6*25 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, cou el derecho de 
igualas con el vecindario. 

La localidad tfifeU dé la capital 30 ki
lómetros, cou vía férrea á dos de la loca
lidad, es abundante de aguas y salu
dable. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas dentro del término de 
treinta días. 

Torrelodones 4 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

Toda vez que no se han presentado 
l imadores á la primera subasta de los 
derechos de consumo y cereales de este 
distrito, y su año económico de 1885 á 
86, se anuucia la segunda que tendrá 
lugar bajo las condiciones que so hallan 
de manifiesto en la Secretaría, para el 
día 10 del actual, á las doce de su ma
ñana. 

Torrelodones 3 de Mayo de 1885.= 
E l Alcalde, Francisco Gil. 

V a l d e p i ó l a g ' o s . 

No habiendo teuido efecto por falta 
de licitadores eu la primera subasta el 
arriendo de las especies de consumo en 
esta villa para el año de 1885 á 80, se 
anuncia la segunda subasta de los mis
mos con los precios rectificados, segúu 
ordeua la instrucción, para el día 10 del 
próximo Mayo, de diez á dúce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos consiguientes. 

Valdepiéiagos 29 de Abril de 1885.= 
El Alcalde, Pedro Sanz. 

V i l l a , t lol L> ráe lo . 
Formado por la Junta pericial de esta 

villa el apéndice de amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama de 
contribución del venidero año, eu vista 
de las relaciones presentadas por los pro
pietarios, colonos y ganaderos, dicho do
cumento se encuentra de manifiesto al 
público por término de quince días á 
contar desde la fecha, para que los eu él 
comprendidos puedan eu el menciouado 
plazo preseutar sus reclamaciones; y 
transcurrido no se admitirá uiuguua, por 
mas razonada que sea, por no hacerlo en 
tiempo debido. 

Villa del Prado Mayo 1." de 1885.= 
Toribio Valledor. 

Providencias 

J U Z G A D O S U t PUIMEKA I N S T A N C I A . 

. V I K I Í O I K M U . 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
Antonio Piuazo y Ayllóu, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta capital, fecha de hoy, refreudada por 
mí el actuario y recaída en la causa cri
minal que se instruye por contusión á 
Rosa Fernández Jiméuez, que habitó en 

la casa núm. 18, cuarto bajo de la calle 
de Barrio Nuevo de esta Corte, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, 
la cual se fugó de la sala sexta, cama 
número 7 del Hospital Provincial, el día 
21 de Abril próximo pasado, se la cita y 
llama para que eu el término de cinco 
días siguientes al en que se verifique U 
inserción de este edicto en el BOLRTÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaracióu en re
ferida causa; apercibida que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 4 de Mayo 18S5. = V.Ü 13."= 
El Juez, Pinazo. = E l actuario, Javier de 
Burgos, 

Ü. Antonio Piuazo y Ayllóu, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza n D. Justo González 
Rodríguez, que ha vivido en esta Corte 
en la calle de Hortaleza, núm. 54 y 56, 
piso cuarto, centro, y en la actualidad se 
iguora su domicilio y paradero, asi como 
sus señas personales y demás circuns
tancias, á fin de que dentro del término 
de nueve días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de esta requisito
ria eu la Gaceta, se presente en este Juz
gado ó en la prisión celular á responder 
de los cargos que le resultan en la causa 
que se le iustruye por estafa; bajo aper-
cibiinto de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Así como ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la captura de dicho sujeto, dejándolo 
en la cárcel de villa á mi disposición. 

Madrid 27 de Abril 1885.=V.° B . ° = 
Piuazo.=E1 Secretario, Lino Gutiérrez. 

1 5 u i - u : i v i - i : i . 

D. Carlos María Bru, Magistrado efec
tivo de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distri
to de Bueuavista. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á una señora cuyo nombre y domi
cilio se iguora, quo á las siete de la tar
de del día 24 del actual pasaba por la 
calle de la Aduana, y á quien el joven 
Francisco Manteca Ortiz trató de meter
la la mano en el bo.stllo del gabán que 
aquella llevaba puesto, para que eu el 
término de ocho días, contados desde la 
inserción de este edicto eu el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de MaUrt(ly comparez
ca eu este Juzgado á fin de rendir decla
ración en el sumario que por tal hecho 
so instruye; apercibida que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Abril de 
lt<85.=Carlos María Bru.=Rauióu Cle
mente y Lázaro. 

U n i v o r a i ti m i . 

D. José González Cabeza, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustaucia del 
distrito de la Universidad de la miáina. 

Por el presente hago saber que el día 
8 de Juuio próximo, á las dos de su tar
de, eu la sala-audiencia de este Juzgado 
y simultáneamente eu el de igual clase 
de Getafe, 8e venden cu pública subasta 
las fincas siguientes, cuya tasación peri
cial su expresa tambiéu y se hallan situa
das en Alcorcen: 

Pesetas. 

Una tierra al sitio de Boadilla, 
de caber siete fanegas: que 
linda al ¿aliente, herederos de 
Juan Quirico Gómez; Medio
día, Pasuasio Frutos; Pouiente 
camino de Boadilla, y Norte 
Beruardiuo Torrejón; eu qui
nientas veinticinco pesetas. . 525 

Otra al sitio de Valdeumbreras 
ó barranco de las Matanzas, 
de caber ocho fauegas: liúda 
Saliente, ¿>ilverio Gómez; Me
diodía, Juan Felipe,y Ponien
te José* Basauta; Norte, el ba
rranco; eu seiscientas pesetas. 600 

Otra al sitio llamado Donde se 
escapó el preso, de dos faue-

IVvt IS 

negas : linda Saliente, Juan 
Quirico Gómez; Mediodía, Vi
cente Monte; Poniente, ramino 1 

de Boadilla, y Norte Francis
co Díaz; eu ciento cincuenta 
pesetas. . . . . . . . 150 

Otra al sitio de Valdenipolo, de 
dos fanegas: linda Saliente, 
Beruardiuo Torrejón; Medio
día, al mismo; Poniente Juan 
Quirico, y Norte Kernaudo 
Mendoza; en ciento cincuenta 
pesetas 150 

Otra al mismo sitio, de cinco fa
negas: linda Salieute, el ba
rranco; Mediodía, Andrea To
rrejón; Poniente, herederos de 
Juan Quirico, y Norte Vicen
te Monte; en trescientas se
tenta y cinco pesetas. . . . 375 

Ot,r& cu igual sitio, de caber dos 
fanegas: y linda al Saliente, 
Juau Bianco; Mediodía, Mar
tina Mingo; Poniente, vere
da de Zaragüelles, y Norte 
Fernando Mendoza; en dos
cientas veinticinco pesetas. . 225 

Otra eu término titula 10 Val-
dempolo: que linda Saliente, 
con otra de Juau Blanco; Me
diodía, con otra de Martina 
Mingo; Poniente, con la vere
da de Zaragüelles, y Norte 
con otra de Fernando Mendo
za; es de tres fanegas; en cien
to cuarenta pesetas 140 

Otra tierra en el Codsero, de 
caber tres fauegas: linda Sa
lieute, Clemeute Martín: Me
diodía, herederos de Andrea 
Torrejón, y Poniente Juan* 
Felipe Gómez; Norte, herede
ros de Requeua; en doscientas 
veinticinco pesetas 225 

Otra al sitio que llaman Fuentes 
carreras, de dos fauegas, de 
mediana calidad: linda Sa
liente, herederos do 1). José 
López Uequeua; Mediodía, 
Juan Fernández; Poniente y 
Norte, Clemente Martin; en 
ciento cuarenta pesetas. . . 140 

Otra pradera del Moreno, de una 
fanega: linda Saliente de Fer
nando Béjar; Mediodía, Agus
tín Lorenzo; Poniente de Ma
nuel López, Norte tierra de 
Animas; en sesenta pesetas. . 60 

Otra tierra al sitio que llaman 
Camino de la Arboleda, de 
una fauega: liúda Saliente, 
Mediodía y Poniente, con otra 
de Lorenzo Maroto, y Norte 
con otra de Manuel Vcrgara; 
en cien pesetas 100 

Y otra detrás de la Iglesia, de 
tres celemines: linda Saliente 
y Mediodía, camino de Cana
lejas; Poniente, calle de la 
Iglesia, y Norte Ceferino Man
zano; en treinta y cinco pe
setas 35 

Que las fincas reseñadas se sacan á 
subasta por el tipo de su tasación, que es 
la do 2.725 pesetas á rebajar cargas, pre
viniéndose: que los títulos de propiedad 
de los bienes están de manifiesto en la 
Escribanía del que autoriza para que 
puedan ser examiuados ñor los que quie
ran tomar parte en la subasta, con cuyo? 
títulos deberán conformarse los licitado-
res y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros: que uo se admitiráu posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo: que podrá hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero, y que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó eu el establecimiento 
desuñado al efecto, una cautidad igual 
por lo menos a! 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvo de tipo para 
la subasta, siu cuyo requisito no serán 
admitidos, pues así se halla acordado eu 
autos ejecutivos seguidos á iustaucia de 
D. Justo Fernandez Martíu, como padre 
y legal represéntame de la meuor Josefa 
Feruaudez y Roche, contra D. Juan Fer
nández Vega, vecino de Alcorcóu, sobre 
pago de pesetas. 

Y para que pueda llegar á noticia de 
cuantas personas quieran interesarse eo 
su adquisición, libro el presento en Ma. 
drid á 6 de Mayo de 18i5 .=José Gou 2¿. 
lez .=Aute mi, /e l ipe López. 97 

D. José González Cabeza. Jae?. <je 

:rucción del distrito do la Universidad inacr 
de esta Corte 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antonia Tarín Carsí, hija de Mariano 
v de Inés, natural de Beuaguacil, en V a . 
lencia, soltera, de 44 años, que residió en 
la calle de las Huertas, núm. 84, p a r a 

que en el término de nueve días cotupa-
rezca en esto Juzgado á notificarla la 
seutencia que le ha sido impuesta en 
causa seguida en este mismo Juzgado. 

Ruego á todas las Autoridades procev 
dan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de esta Corte, á mi disposición, 
de la expresada Antonia Tarín. 

[)ada 0:1 Ma.lrid a 5 de Mayo 1885.s= 
José González.=Por su mandado, Juan 
Vivó. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Eduardo González y Gómez, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que á virtud de expedien
te de exacción de costas que se sigue en 
este Juzgado, procedente de causa cri
minal instruida contra Facundo Navace-
rrada, por lesiones, se auuncia la venta 
eu subasta pública, por tértniuo de vein
te días, el dominio útil de las fincas si
guientes, como adquiridas por Facundo 
NAV.icerrada á titulo eafitéutico: 

Pesetas. 

Tierra de las Careadas, de una 
fanega, seis celemines, en esa 
jurisdicción: que linda por Sa
liente, Cesáreo Navacerra-
da; Mediodía, Julián Esteban 
Díaz: Poniente, Facundo Per
diguero, y Norte Cañada; ta
sado el dominio útil de dicha 
finca en ciuco pesetas. . . . 5 

Tierra linar, eu el mismo sitio 
que la auterior y de igual ca
bida: que linda Saliente Fran
cisco Calero; Mediodía, arroyo; 
Poniente, herederos Laureano 
Navacerrada, y Norte Martíu 
Gómez; tasado el dominio útil 
de la misma en ciuco pesetas.. 5 

Para cuyo remate, que será simultá
neo en este Juzgado de primera iustaa-
tancia y municipal de ese pueblo, se ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de 
Juuio, a las once de su mañana^ siendo 
de advertir que no existen títulos de pro
piedad de dichas fincas; que para tomar 
parte en la subasta será preciso depositar 
¿obre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasacióu, y que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partea 
de la misma, encontrándose el expediente 
de manifiesto eu la Escribanía del actúa» 
rio para que pm-dan enterarse los qu 6 

quieran tomar parte en la subasta. 
Dado eu Colmenar Viejo á 4 de Mayo 

de 18á5. = Eduardo Gonzáloz.=El Kscn-
bano, Miguel Guardiola. 

D i r e o e i ó u d e l a C a j a g - o u o r a l 
t i c Q e p d > 8 i t o $ < 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar* 
ticulo 32 del reglameuto de esta Direc
ción general, queda desde la presenta 
fecha nulo y siu ningún valor ni efecto 
un resguardo talonario expedido el día 15 
de Marzo de 1873 con los números 20.516 
de entrada y 7.693 de registro, por valor 
de 3S6 pesetas y 27 céntimos, pertene
ciente á los bienes do Propios del Ayun
tamiento de Valdeverdej'i (Toledo); toda 
vez que del importe de dicho resguardo 
ha de formalizarse con el Tesoro la can
tidad que á este adeuda por impuesto 
pursoual el referido Municipio. 

Madrid 8 de Mayo de 1885.= El Di
rector genera l , Eduardo Garrido u 9 * 
trada. 

-
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